
CÓMO OBTENGO EL LIBRE DE 
DEUDA DE RODADOS?

2. Hacer click en “Ingresá con clave/crea tu usuario”

En caso de no poseer 
usuario y contraseña, 
deberá obtenerlo desde
“Crear Cuenta”
completando los datos 
requeridos

1. Ingresar al sitio web: www.neuquencapital.gov.ar, hacer click en “Pagá tus impuestos municipales”



3. 

Si ya posee usuario, deberá ingresar con su número de DNI y Contraseña:

Luego, seleccionar “Mis Trámites”.  

En caso de haber olvidado su contraseña deberá hacer click en “¿Ha olvidado 
su contraseña?” y recibirá un correo con la nueva contraseña.



4. Seleccioná el tipo de trámite “Libre de deuda rodados de Ingresos Públicos (Patente)”.

5. Completá los datos del Rodado, Email de Contacto y Teléfono. Hacé click en “Iniciar Trámite”

6. Hacer click en “Facturar”.



7. Descargá el Recibo y pagalo online.

8. Una vez pagado, podés Descargar el Pdf del Libre de Deuda.


